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MINECO fortalece las capacidades técnicas y legales de empresas del sector de alimentos y bebidas.

El viceministerio de Desarrollo de la MIPYME por medio de la Dirección de Servicios de Desarrollo
Empresarial, con el apoyo del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, realizó el seminario
“Requisitos para obtener resolución y licencia ambiental ante el Ministerio de Ambiente y Recursos
Naturales, y licencia sanitaria para alimentos y bebidas procesadas, en el que participaron más de 30
empresas del sector alimentos y bebidas procesadas”. 



El seminario se realizó con el objetivo de fortalecer las capacidades técnicas de los empresarios, en el
que se brindó información sobre la clasificación de las licencias ambientales según el listado taxativo e
ingreso del instrumento ambiental según sus diferentes categorías. 

Así mismo, se brindó capacitación sobre el tema de la guía de usuario y formulario de solicitud de
licencia sanitaria y los pasos, para su obtención ante el Ministerio de Salud Pública y Asistencias Social. 

La actividad responde a la necesidad de facilitar información para que en un mismo lugar las personas
interesadas pudieran obtener asesoría personalizada e información por medio de capacitación. 

 

Es importante mencionar que, al obtener las autorizaciones correspondientes, son de suma importancia
conforme a la legislación sanitaria y, obligatorias para poder promocionar, comercializar, sus productos
que conlleva a mayores mercados locales e internacionales.
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